RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005925, Ent. N° 6490/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 2/2014 para el Suministro de Víveres Secos para el Hospital de Carmelo, adjudicado a las empresas Pinabel S.A. y Medeltar S.A., por un monto total de $ 290.725, por Resolución  del Director del Hospital de fecha 6 de junio de 2014;

RESULTANDO: 1) que  con fecha 1º de julio de 2014 la Contadora Delegada observó el gasto total de $ 290.725.- por no haberse ajustado al Pliego la adjudicación efectuada y por no haberse dado cumplimiento a los Artículos 65 y 68 del TOCAF y, este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, ratificó las observaciones realizadas por la Contadora Delegada; 

2) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada remite copia  de la Resolución de adjudicación de referencia, con la constancia de su intervención por reiteración con fecha 14/10/14, así como la copia de la  Afectación Nº 000239 de fecha 06/06/14 por la suma de $ 145.363;
3) que, asimismo, se remite Resolución dictada por la Dirección del Hospital “Artigas” de Carmelo, sin fecha, por la que se reitera el gasto para el Ejercicio 2014, con la constancia de su intervención por reiteración preventiva con fecha 14/10/14;  

4) que  el período de la contratación establecido en el Pliego era de doce meses a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas y la observación formulada fue por la totalidad del gasto en dicho período (Julio 2014 -  Junio 2015);

5) que la Resolución de reiteración remitida corresponde solamente al Ejercicio 2014, por un monto de $ 145.363, correspondiente a 6 meses;


CONSIDERANDO:  1) que se mantienen incambiadas las razones que ameritaron las observaciones oportunamente formuladas;

2) que, teniendo en cuenta el período de ejecución del contrato y lo establecido en el  Resultando 5), corresponde que el Ordenador competente reitere el gasto correspondiente al Ejercicio 2015  (Enero  – Junio 2015);


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fecha 1º de julio de 2014.
2) Tener presente lo manifestado en el Considerando 2).
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y  a la Contadora Delegada.
4) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Oficiar en los términos de la presente.
cr

